
Niím. gr. Sábado 14 de Noviembre de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
i este periódico en la cali® 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
ai mes en esfa Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

I 13 
Los artículos y avisos se 

recibirán en la misma fran
cos de porte, c igualment» 
las reclamaciones de falta 
de números . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Administrador principal de C o r t o s de esta 
provincia me dice con fecha de ayer lo siguiente. 

La espedicion que salió de, esia capital para M a 
d r i d en s del corriente tuvo la desgracia de c o l 
ear en el p u e b l » de Tene r , entre CaLuayud y Ateca, 
en un barranco de »gu» en el cual se han pe rd i -
•do c inu t i l i zado algunos paquetes de corresponden-
eia y entre ellos lo ha sido i¡no de ceta p á n c i p a l 
tjiie contenis á mas de correspondencia públ ica la 
^ue iba para el Gobierno y ios certificados de la 
misma. Lo que pongo en conocimiento de V . S. 
para los efectos que puedan convenir. 

L o qu í se anuncia for medio de este periódica 
fñrei tos efectos que haya lugar, Zaragoza i Í de 
Isoviembre dt i ¿Lío .= i i7 G . P . l . — 'Luis del Corral. 

I N T E N D E N C I A DE LA PROVINCIA 
D K S A R A C C d A , 

H a l l á n d o s e en descubierto de la presentac ión 
de sus matr ículas del Subsidio iodastrial y de co 
mercio por los años que se espresan los pueblos 
notados a eontinuseion, no puede prescindir esta 
Intendencia de prevenir á sus syuntamientos cons-
l í t u d o n a l c s la obl igac ión en que se hallan de v e 
r i f i cado ; y espera que remi t i éndo las en la forma 
que esta, prevenido, dentro del termino preciso de 
qHÍKse dias, la evi ta rán proctder contra ios m o r o 
sos á lo que corresponda c®n cí r igor que para 
tales casos disponen las ó rdenes vigsntes», 

Pueblos de que se hace mérito. 
Por las anualidades de J 8 3 S , 3 ^ y 4 0 Maella y 

Santa Susana. Moneba. Tarazona. 
Por las de 1 8 3 9 Y 4o > Epi la . Fuentes de F.br». 

Janez. La Joyosa. La Casta. Miedes. M u n c b r e -
ga. Nonaspe. Orcra, Sástago, Torrc l las , Utebo. V e -
Müa de J i loca. 

Por la de 1839 , Alama. Codo. Codo?. E s c a t r o » . 
Mediana. M a r á . Puebla ds Aibor t en . Ü i r c a de J a -
Ion. V aimadrid. 

Por la de 7^40, Ai forque . Aviles y -^Icanicejo. 
A lca l á de Ebro. ¿4rdiss. Aso. A randa. Aran diga. 
A t i z a . Alarba. t i nen to . Alcalá de Moncayo . A ñon , 
Biijaraloz, Berbede!, Bulbuente. Bagues. Bubierca. 
Bsdules. Calatorao. C h i p i a r í a . Cabanas. Castejon 
de las Armas. C l s rés . Chodes. E l Frago. Egea. 
Fuentes de Giloca. Huechaseca. Jaul in . Lucena. La 
A l m u n í a . La C o r v i i l a . La Sierra de Luna. La Z a i -
'ds. i.umpiaque. Las Casas de Espés . La Sierra da 
ios Blancos. Langa. Luesma. Li tago. Monzalbarba. 
M s i Iota. Malejan. M a l l í n . Maip ícas . Malanqui i la . 
Monreal de At iza . Morata de Jiloca. Morata da 
J a l ó n . Mure ro . Marracos. Puebla de ^íif inden. P i 
na. Perdiguera y Esteruelas. P e d i ó l a . Puen de 
Luna. Parscuelios de ¡a Ribera, P a r a c u c ü o s de J i 
loca. Pardos. Paniza. Rueda de J a l ó n . Remolinos. 
Saiillas. Sos. Tierga. Torrehermosa. Torralba d© 
les Peloteros. Tortoles. Trasmoz. Talamantes. V í -
llanueva de Gallego. V ' i l l a r roya de la Sierra. V e -
l i i l a de Ebro. V i v e r de V i c o r . V i l l a d o z . , V i s t a -
bclis. Used. V e r a . Gelss. Mequinenza. Zaragoza 

_5> de Noviembre, de J 8 4 0 . 

ceta. 
:P. V .=Pascua l de U n -

Por el Ministerio de Hacienda se hm comunicad» 
á esta Intendencia eon fecha 4 del aciuai el decrei» 
que sigue. 

L a Regencia provisional del Reino se ha servido d i 
rigirme con esta fecha el decreto s iguiente:" L a R e i n a 
D o ñ a Isabel I ! , y en I U Rea! nombre ía Regescia pro- • 
visional del Reino, considerando que las variaciones he
chas en algunas provincias sobre las rentas , contribu
ciones y d í r e c h o i , que según la ley vigente de presu
puestos constituyen en !a actualidad el sistema tributa
r io , trastornan el orden indispensable en la administra
c i ó n , disminuyen los medios para atender á las obliga
ciones del Estado, rompen el equilibrio y la igualdad 
qua es justo mantener entre todas las provincias, y ex
ponen á males y peligros de mucha trascendencia, ha 
venido en decretar lo siguiente: 

Art ícu lo 1.0 Todas las rentas, contribuciones, dere
chos y arbitrios que por cualquiera motivo hubieren su 
frido alguna a l terac ión á variacian por afecto de lo» 



¿¡ l imos sucssos de las provincias, | rolvera'n al estado que 
ten ían en i . " de Setiembre de este año. 

.Art. a. 0 Se p o n d r á n en entera observancia y eje
cuc ión ¡as instruccionts, Reglamentos y ordeños genera
les que se haiiaban vigentes en la época citada concer
nientes á la administración y r e c a u d a c i ó n , 

A r t . 3. 0 L a s Juntas ausiliares del Gobierno en las 
provincias podrán dirigir ai Ministerio de Hacienda las 
observaciones que estimen sobre el sistema tributario, á 
fin de tenerlas presentes al meditar y resolver las refor
mas que ¡a Regencia se propone someter a ¡as Cortes 
en alivio de las cargas de la N a c i ó n . Tendré i s lo enten
dido, y d i spondré i s lo conveniente á su eunip'imiento." 
D e orden de la Regencia lo comunico á V . para su 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1840 .^ Agus-
i i n Fernandez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para general inteligencia y puntual cumpli
miento. Zaragoza 10 de Noviembre de 1840.ÍZÍ3. 
Pascual de Unceta, 

DIPÜTACÍON PROVíNCÍAL 
D £ Z A R A G O Z A . 

l o s pcebiO? que á con t i nuac ión se espresan nom
braran un cotni ionauo, que con el recibo se p r ; -
í c n t c á recoger las acé:niias ó parte de e l las , que 
t e n í a n t u ÍJiigadas de la Excma. D i p u t a c i o i i en 
el p t e t i i o l é n n i h o de tres d í a s , teniendo en tend i 
do, que los gastos de m a n u t e n c i ó n serán de c u e n 
ta del pueblo durante su permanencia en este d e 
posito . V i Ü a m a y o r . Los F a v o s . V i l l anueva de 
Gallego. Bujaraloz. T o r r i j o . Moros, A ñ o a . J u s l í -
bo l . T a u s t e , Calatav'ud. L a •A£ik(Aá$. C a l c e n » . 
B o r j a , F a r a s d u é s . Bubierca, Ruesta, M a g a l l o u . 
^I lpa r t i r . Ejea. Mal le t i . G o t a r . J o r q u e , T r a - o b a r e s 
y AgKiW'Aí de Ebro. Zaragoza 11 de Noviembre 
de / B 4 0 = Dioniaio Mingue l i a . 

V E N T A DE B I K N B S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia dei Sr. Intendente de esta provincia, 

ce anuncian los remate» de ÍÍ;S fincas que á cont inuac ión 
fe E x p r e s a n , los cuales se han de celebrar a los 40 días 
de la fecha de esta anuncio que se cumplirán en 2.5 
de Noviembre,próximo, da'nriose p r i n c i p i o á ias dica de 
tu mañana, en ias casas consisioriaies de esta capital 
en cuyo dia tendrán efecto ante el SÍJ juez de primera 
instancia y escribanía de D . Francisco R o y o Segura, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios. de 
aniüi t izac iau ó persona que lo represente, con c i tac ión 
dei S índico procurador. 

Fincas pertenecientes al convento de religiosas de 
la Concepción , de /¡¡agón sitas en los términos de 
Gfisén cuyos arriendos fv.an levantada que sea la 
eosteha del año próximo viniente., 

1. Un c a m p a en los Argadillos de 4 anegas t ierra , 
«enfronta con Ik acequia mayor y camino cíe Oitura; es
te campo y Jos vS que siguen forman un quiñón arren 
dado en 1 3 cshices trigo, los cuales han sido repartidos 
entre ios mismos p o r una regia proporcional tomada de 
sus respectivas lasaciones y han cabido al presente de 
arriendo i f anegas t almud tasado en 51 so rs. vn . y 
capitalizado an 6664 rs. a i mrs, que es ha cantidad en 
que se saca á subasta. 

a. Otro en la Fuente de una cahizada t ierra , con
fronta con otros dei v íncu lo de Trebiño y eamino ds 
Alagon , 'e corresponden 4 anegas 3 aimudes trigo, 
tasado 12S0 rs. y capitalizado en 1657 rs. 3 » mrs . 
que es &c. 

3. Otro en ¡a Viñüza de 1 cahiz i anega tierra, 
eoufrouta coa ¿ampos del lugar y de D. Juan G r a d a n , 

le cerrfspcnds 5 anasas f slmncle? trigo, tasado en 1980 
r s . y capitalizado en 2567 rs. aa mrs. que es &c. 

4. Otro en los Aigadiies de 4 anegas, confronta coi» 
otros de la Vicaría y camino de Oitura, la corresponda 
a anegas s almudes, tasado en 640 rs. vn . y capitaliza
do en 845 rs. 10 mrs. que «s & c . 

5. Otro en Medio Alberca oe 1 cahiz tierra, con
fronta con otros dei v ínculo de Treb iño y dicho camino 
le corresponde 3 anegas 9 alaiudes, lasado en i / a o rí . 
y capitalizado en 146a rs. a nirs. que es &c. 

6. Otro en Marcil la de / cahiz tierra, confronta 
con dicho vinculo y camino, le corfesponde da arrien
do 3 anegas 9 almudes trigo, lasado en n a o rs. y ca
pitalizado en 140a rs, a mrs, que es &o. 

7. Otro en viñas altas de 3 anegas tierra, confronta 
con otras del capitulo eclesiástico de Alagon y rio J a -
Ion, le corresponde de arriendo 1 anega 7 almudes, ta-
saao en 480 rs . y capitalizado en 61? rs. aa mrs. qua 
es &c. 

8. Otro en id. de 3 anegas tierea, «enfronta con" 
Otros Sel Sr. temporal y riego de vinas altas, ie corres
ponde de arriendo 1 anega 7 aimucies trigo, tasado en 
480 M . y capitalizado en 6,17 rs. a s mr*. que es &c. 

9. Otro en Media Albeica de 6 anegas tierra, con-
fiouta con otros del Sr. temporal y escorredero de d i 
cha partida, le corresponde a anegas 10 almudes trigo, 
tasado en 840 rs . y capitalizado en n o z rs. a i mr: . 
q u í es &o. 

¡o . Oiro en Parspos de 1 cahíz S anegas tierra en 
cuya cabida se halla una fanega pbntado de viña, con-
frontb con otros dei v íncu lo de Tret ¡fio y brazal de P a -
r a p o í , ¡e corresponde j anega 9 almudes trigo, tasado 
en 520 rs. y capitalizado en 68a rs. a mrs. que es &c. 

11. Otro tn las Costeras de a anegas tierra, confron
ta con ¿ctquia mayor y terraplén del C a n a l , le corres-
.ponda 10 aimudes tr igo, tasado en 140 rs. y capital iza» 
da en 3:.4 ts. a4 mrs. que es &o. 

i » . Ot ro en Parapos de 1 cahiz tierra, confronta con 
viuda de Joaquín Lores y escorredero de Parapos , ¡e 
corr»ipo¡!de 3 anegas 3 aimudes tisrra , tasado en 960 
rs. y c-ipítalizado en i a 6 j ' rs. 3a mr». que es ¿kc. 

13. Oiro tn id . de 1 cahiz t i erra , en cuya cabida 
se comprende una fanega plantado de viña , confronta 
con otros del Sr . Temporal y rk-go nuevo, le c. rrespon-
d« 9 anegas t) almudes tr igo , tasado en agao rs. y 
capitalizado en ,380a is. a mrs. que es &e. 

14. Otro i ó Campo royo de 3. cthices 4 anegas fier
ra , confronta con otros del Sr . Temporal-y brazal de 
Parapos , le corresponde 15 anegas tierra, tasado e a 
448,0, rs. y-capitalizado en ¿r¿£0 que es'&c. 

15. Otro el Abejar de un cahiz t i e r r a , confronta 
con otros del Sr . Temporal y, riego nuevo , ¡e corres-
pemie 4 anegas 3 s i m u l e » trigo, tasado en i a8o rs. y 
c a p i t a ü z t d o en 1057 que es &;-. 

16. Otro en (a ñfauznnsra de 7 anegas t i e r r a , con
fronta con otros del v íncu lo de Trebiño y de la Vicar ía , 
le corresponde 6 anegas 1 a!mud tritro , tasado en i8ao 
rs. y capiializado en s,$̂ & rs. aa mrs que es &?. 

17. Otro , en id. de 4 anegas t ierra, confronta con 
o íros dei Capítulo eclesiástico de la villa de Alagon y 
Sr. Temporal , le corresponde a anegas 8 almudes trigo, 
tasad» en 800 rt. y capitaüzado en 1040 rs. 10 mrs. 
que es & c . 

i i 3 ? Otro en San Rafael de 1 cahiz t i erra , confron
ta con ei Sr. Temporal y v íncu lo de Treb iño , le corres
ponde 6 anepai 5 rs'mudes trigo, tasado en i9ao rs. 
y capitai 'zado^én a^ca rs. ta mrs. que es &e. 

I<J." Y otro campo en Bombar de 1 cahiz 5 anega* 
t i e r r a , confronta con otros del Sr. Temporal y brazal 
de! Tapón , le "oorresponde de arriendo 10 anegas 5 a l 
mudes rrigo , tasado en 3120 rs. y capitalizado eu 406* 
rs. ta mrs. que es ¡a cantidad porque se saca é subasta. 

Zaragoza 16 de Octubre de i 8 ^ e , — J o s é de la Cruz,. 



V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S , 
Por providencia del SÍ. Intendente de esta p r s -

vincia , se anuncian ios remates de las fincas que á 
eontinuacion se espressn, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 dias do la fecha de este anuneio Ék* 
str cumplirán en 7 de Diciembre próximo, dándose 
p r i n c i p i o á las 10 de su m a ñ a n a , en las casas consis-
toriíiles de esta capital ch cuyo dia t e n d r á n efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y- eseribania 
.líe Ü. Francisco R o y o Segura , con asictericia del 
comisionado pr inc ipa l de arbitrios de amonizacion 
ó persona que lo represente, con ci tación del S í n 
dico procurador. 

D e l convento de religiosas de la Cincfpcioti de 
Tarazona. 

1. Una cara stía en la ciudad de Tarazona, ca
l le de la Parra de.S. Mig i : e ! núm. 3, confronta con 
otra del convento de la Merced , no tiene carga, 
está arrendada en 225 rs. 30 mrs . , tasada confor
me á los ar t ícn ios 18 y 19 de la Res! Inr t rucc ion 
de 1 . e de Aíarzo de 1 8 3 6 en3200 rs. sio. y ca
pital izada en ^082 rs. 12 mrs. que es la can'.idsd 
porque se saca á subssta, fina su arriendo en I J 
de Octubre de i Z ^ T . 

2. Orra en i d . calle de la Bendic ión Sjám. 29, 
eonfroiua con V x ' . a Je R ó i n u a l d o Ribero , a r ren
dada en yo l rs. 6" mrs., fina en 3 0 de Octubre de 
J S 4 1 , ta ada en 4000 r j . vn, y capitalizada en 
677Ó rs. 1(7 mrs. que es & c . 

j . - O t t á en i d . calle del brazal núm. 39; c o n -
fronra co", otra de D . F e r n a n d » L ó p e z y calleja 
del M a y n a t e , arrendada en 2 0 7 ' r s . 2 mrs. y fina 
en 13 de Aíayo de / 8 4 - 1 , tasada en ^000 rs. y ca
pitalizada en 4 6 , ' 2 rs. 2t9 "mrs. que es & c . 

4. Ot ra en i d . calle dej M a y n n í e »ji¡m. 6, con
fronta con corral de dicho convento y casa.de A l e 
jandro P é r e z , arrendada en / 8 8 rs. S mrs. y fina 
en 20 de Febrero de 1 8 4 J , tasada en 2800 rs. y 
capitalizada en 42J5 rs. 10 mrs. que es & c . 

5. Osra en i d . i d . n ú m . I J , confronta con otra 
de Jacinto V e l a y de Mariano N a v a r r o , a r ren
dada eq 2 4 4 rs. 74 mrs. y fina en S de N o v i e m 
bre de j g ^ r , tasadn en 3800 rs. y cspitalizada en 
J505 rs. ^o mrs. que es. & c . 

ó". Orra en i d . i d . n ú m . 8, confronta con otra 
del corral de dicho convento, arrendnda en 2 0 7 
rs. 2 mrs. y fina en 21 de Febrero de . 'S4r , t a 
jada en 3200 rs. y espitaliaada «n 4058 rs. 28 

.mrs. que es ^ c . 
7. Otra en i d , i d . n ú m . 19, confronta con J a 

cinto V e l a y otra de ISÍ Almas , arrendada en 2 0 6 
rs. y fina en 31 de Diciembre de ',841 , tasada en 
2700 rs. y capitalizada en 4 5 0 0 que es dzo. 

8. Otra en i d . i d . r ú m . 5, confrontí! con e t r « 
de D . Gregorio Barcelona, arrendada en 3 0 0 rs. 
y fina en 6 de Enero da i 5 4 i , tasada en J 5 0 0 rs. 
y capitalizada en 6750 que es & c . 

9. Otra i d . id , núm. 16, confronta con otra 
d é Mariano Garc ía , arrendada en 2 8 2 rs. 12 mrs, 
y fina su arriendo en igual dia que el anterior, t a 
sada en 4000 rs. y eap i í a l i z ads en 6j¡ ¡2 rs. 3 3 mrs, 
que es & c . 

10. Otra en i d . i d . núm, 12, confronta con 
«t ra de D. Prudencio I r a z o q u i , arrendada en 2 2 5 
rs. 30 mrs. y fina en n de j u l i o de 1841', tasa
da en 3?00 rs. y capitalizada en 5 0 S 2 rs. 12 mrs. 
que es & c . 

r / . Orra en i d . i d . n ú m . 24, confronta con 
«asa de D . Fernando L ó p e z y corral de dicho 
convento , arrendada en 2 2 5 rs. 3 0 mrs. y fina en 
S de Diciembre p r ó x i m o , tasadá en 3500 rs. y ca-

pifalizads en 50S2 rs, u mrs. que es f e c 
12. O t ra en id . i d . núm, 25 , confronta coti 

otra de D . Migue l Gracia , arrendada en jijo rs. 1® 
mrs. y ' f i n a en 28 de D i c i e m b r e ' p r ó x i m o , tasada 
en 1800 rs. y capitalizada en 3J81 rs. 21 mrs. que 
es & c . 

73, Ot ra en i d . i d . n ú m , 2 7 , confronta cora 
otras de dicho convento, arrendada en 320 rs. y 
ñns en 2.9 de Junio de 1 8 ^ ! , capitalizada en 7200 
rs. y tasada en -7800.que es & c . 

14. Otya en i d . i d . núm. 2 9 , confronta con la 
anter ior , arrendada'en i § 8 rs. 8 mrs. y fina en 8 
de ívíayo de 7 8 4 / , tasada en 2800 rs. vn . y capi
talizada en 4325 rs. que es & c . 

15, Otra en la calle del brazal núm, 40, c o n 
fronta con otras de este convento, arrendada en 
15 / rs. 6 mrs. y fina en 6 de Agosto de 1841, ta
sada en iSoo rs. vn . y capitalizada en 2j)$i rs. 16 
mrs. que es & c . 

Kf. 'Otra en i d . i d , n ú m . 7 4 , confronta eon 
otra de D . P>.amon L a t o r r e , arrendada en 225 rs. 
30 ,mrs. y fina «n 10 de Octubre de 1 8 4 / , tasa
da en 3500 rs. vn . y cnpitaiizada en 5082 rs. / s 
mrs. que es Scc. 

1 7. Otra en i d . en !a calle larga n ú m . 42, c o n 
fronta con otra de herederos de J o a q u í n Segura y 
de Gaudioso Marques, arrendada en t á a rs . , fina 
en 16 de Agosto de 1841 , tasada en 1800 rs. vn , 
y capitalizada en j i5bo que es & c , 

í 8 . Ot ra en i d . i d . n ú m , 2 3 , confronta con 
otra de D . R a m ó n Ramos, arrendada en 527 rs. 
2 mas, y fina en 6 de Marzo de 1S41, cap i t a l i 
zada en u S j S ts. 28 mrs. y tasada en 14000 que 
es 8cc. ' ^ 

19. Otra en i d . i d . n ú m . 3 2 , confronta coa 
otra de Mariano Tarneco y Manuel M a r t i n a , a r 
rendada en 200 rs. vn . y fina en 5 de Setiembre da 
184/", tasada en 2700 rs, y capitalizada en 4500 
que es & c . 

20. Otra en la plazuela de Nuestra Señora de 
Moncayo n ú m . 2 t , confronta con callizo sin s a l i 
da y casa de Gaudioso G a r c í a Espejo, arrendada 
en 244 rs. 24 mrs. y fina en 21 de Dic iembre p r ó 
x i m o , tasada en 4000 rs. y capitalizada en 5505' 
rs. j o . mrs. que es & c . 

2 / . Otra en la calle de la Laguna n ú m . 1, con
fronta con casa de la Sta. Iglesia y corral de D o ñ a 
Mariana M s n e r o , arrendada en 207 rs. 2 mrs. y 
fina en 29 de Junio de 1841, tasada en J 7 0 0 rs, 
y capitalizada en 4653 rs. 28 mrs. que es & c . 

22. Otra en i d . calle del Arco n ü m . 14, c o n 
fronta con otra de D . M i g u e l Gabara , arrendada 
en 340 rs. vn, y fina en 1. 0 de Noviembre de 
r § 4 r , tasada en 6000 rs. v n . y capitalizada en 7650 
que es & c . 

2 j . Otrs en Traspuerto n ú m . 8, confronta con 
otras de este convento y de D . Juan Manuel P é 
rez , arrendada en 225 rs. j o mrs, y fina en 22 de 
Diciembre de 1840, tasada en 370a rs. vn . y cap i 
talizada en 5082 rs. 12 mrs. que es & c . 

74. Otra en i d . n ú m . 10, confronta con la an
terior y casa de D . Gre'gorio Benedicto, arrendada 
en 225 rs. 30 mrs. y fina en 1 ¡ de Marzo de 184/ , 
tasada en 3700 rs. vn . y capitalizada en 50S2 rs, 
12 mrs. que es & c . 

2,í. Y otra casa en los cuarteles del C in to n ú m . 
1%, confronta eon easas de la Sta. Iglesia , a r ren
dada en /8§ rs. 8 mrs. , tasada en 2300 rs. y capi
talizada en 4235 rs. rs mrs. que es & c . , fina t a 
arriendo en 3 de Ju l io de JÍ41 . 
Zaragoza 27 d« Octubre de 1^40.=:José de la Craz . 
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